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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

 
LXII LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 
DE YUCATÁN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL 
MIÉRCOLES 27 DE FEBRERO DEL AÑO 2019. 

11:00 HORAS. 
 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTE DE 

FEBRERO DEL AÑO 2019, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. 

 

III.-  ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE PARA EL RESPETO Y PRESERVACIÓN DE LA 

CULTURA MAYA, POR EL QUE SE DECLARA, "2019, AÑO DE LA LENGUA MAYA EN EL 

ESTADO DE YUCATÁN". 

 

B) DICTAMEN DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE POSTULACIÓN "CONSUELO ZAVALA 

CASTILLO, DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN". 

 

IV.- DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL QUE AGUARDARÁ A LA SECRETARIA GENERAL 

DE GOBIERNO, ABOGADA MARÍA DOLORES FRITZ SIERRA, REPRESENTANTE PERSONAL DEL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, AL PRESIDENTE DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, MAGISTRADO 

ABOGADO RICARDO DE JESÚS ÁVILA HEREDIA, Y AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, MAESTRO MIGUEL ÓSCAR SABIDO 

SANTANA, A LAS PUERTAS DEL SALÓN DE LOGÍSTICA Y PROTOCOLO DE ESTE RECINTO Y SE 

SIRVAN ACOMPAÑARLOS HASTA ESTE PRESIDIUM. 

 

V.- COMPARECENCIA DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 

ESTADO DE YUCATÁN Y RECEPCIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES DE ESA COMISIÓN, EN 

TÉRMINOS DE LEY. 

 

VI.- RECESO QUE SERÁ DISPUESTO A FIN DE QUE LA COMISIÓN ESPECIAL DESIGNADA, 
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ACOMPAÑE A LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, ABOGADA MARÍA DOLORES FRITZ 

SIERRA, REPRESENTANTE PERSONAL DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y AL 

PRESIDENTE DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL ESTADO, MAGISTRADO ABOGADO RICARDO DE JESÚS ÁVILA HEREDIA, 

HASTA LAS PUERTAS DE ESTE SALÓN DE SESIONES. 

 

C) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DE LA CUENTA PÚBLICA Y 

TRANSPARENCIA, POR EL QUE SE DESIGNA AL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÁN, 

PARA CONTINUAR UN PERÍODO INMEDIATO POSTERIOR A SU ENCARGO. 

 

D) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

GOBERNACIÓN, POR EL QUE SE MODIFICA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

DE YUCATÁN, EN MATERIA DE REVOCACIÓN DE MANDATO. 

 

E) DICTAMEN DE ACUERDO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN, EN EL QUE SE DESECHA LA INICIATIVA QUE 

REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

DE YUCATÁN Y LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE REGULA EL PLEBISCITO, 

REFERÉNDUM Y LA INICIATIVA POPULAR EN EL ESTADO DE YUCATÁN. 

 

VII.- ASUNTOS GENERALES. 

 

VIII.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE CONGRESO, 

Y 

 

IX.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


